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ofrecen grandes hojas lisas,.Y de las dnco ventanas gra~des
del áosidé centraJ, las tres mediales son ricas en molduraj6 y
columnas por ambas haces.

El acceso a la iglesia se verifica a través del hastial norte
dill crucero con una .bella portada románica, si bien sus arcot'!
ya son apuntados cortcolumnas de hojas acogolladas en sus
capiteles.' . '

El mo::mmento sé prolonga en la zona de clausura-en un
claustro, reformado en el siglo XVII, pero con dependencias, ca
~son el antiguo refectorio. sala capitular y archivos,que co- .
rrespondená la misma época que la iglesia. La disposición de
esta sala y el encuentro de la iglesia con el claustro c:orres-
pond¡;¡;n a -la típi~ del Cister Cuenta ademAsel Monasterio con
tres cruces procesionales únicas, en España y con una talla. ro·
mimica en madera de gran valor.

Para preservar estos valores de reformas o innovaciones que
pudieran perjudicarloli, se hace necesario colocarlos bajo la pro~

tección estatal. mediante- la oportuna declaración. .
En su virtud, a propuesta del Ministra de Educación y Cien

cia y previa deliberación ,del Consejo de Ministros en su reunión
del día cin:cQ' de julio de mil nove.cientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo pri.m~ro.-Se declara monumento histórico-artístico
de caráctet Nacftmal el Monasterio de Santa María de 'Carri
zo (León),

Articulosegundo,-:-La tutela de este rl)onumento, que queda
bajo la protección del Estado. será ejercida a través de la Di
rección General da Bellas Artes por el Ministerio de Educación
'1 Ciencia, ,'el cual' queda facultado para dictar .cuantas dispo
siciones sean necesarias para el mejor desarrollo' y ejecució:t del
presente Decreto. .

f
Así lo dispo;¡'go por el presente Decreto. 'dado en Madrid a

veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Educación y Ciencia.
CRUZ MARTINFiZ' ESTERUELAS

Dirección General de Bellas Artes por el Ministerio de Educa
ción y Ciencía:, el cual queda facultado para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecu
ción del presente .Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto,. dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

J\IAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAfJA

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 2412/1974, de 20 de julio, por el que se
declara monumento histórico-ar.tístico de carácter
nacional una antigua casontl de la calle Caballeros,
de la ciudad de Soria. ..

El edificio señalado actualmente con el número veintiuno de
la calle Caballe)XI~ de la ciudad de Soria, es una, antigua ca·
sana construid,a entre los siglos XVI y XVII, muy bien conser~
vada, cap, esquinas y recarcados de sillerfa, blasonada, con
tres balcones de forja gruesa. y ventanas en la primera planta,
enrejadas con trama tupida y.diversa.

Tiene dos euttadas también labradas en piedra y cerradas
por gruesas hojas de madera claveteadas. Una de ellas ee un
arco apuI)tado sobre ,el que existe; una ventana grande con unas
rejas rematadas por artísticos adornos ae forja.

• Aparte del valor urbanístico y -arquitectónico que este edi
ficio tiene por sí mismo, debe considerarse el hecho de que
forma parte muy principal del c.onjunto urbano de la pla:z:a
de San Juan de Rabanera, y que con la misma y los palacios
de < la Diputación y Hacienda, contribuye.a formtlr uno de los
mejores y más íntimos rincones de Sotia.

Para preservar estos valores de reformas o innovaciones que
pudieran perjudicarlos, se hace necesario- colocar el edificio en
cuestión, bajo. la, protección estatal, mediante la oportuna de-
claración. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educatión y Cien~

da y previa 'deliberaci'Sn del Consejo de Minish::os en su reu
niún del día siete de (uniode mil novecientos setenta y cuatro,
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En virtud de expediente reglamentario', a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día once de julio de mil nove- '
cientos setenta y cuatro,

-.. Artículo primero.--Se declara monument.o 1tistórico-artístico
de carácter nacional la- antigua casona construida entre Jos
sigl% XVI y XVtt situada en la calle Caba.lleros, de la ciu
dad de Soria, y señafada actualmente con el número veintiuno.

Artículo ,segundo.-Ia tutela de este monumenfo, que queda
bajo la . protección del Estado, será ejercida a ··través de la
Dirección General de Bellas Artes por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, el cúal queda .facultado para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecu
ción del presente Decreto.

Así lo-clldi.<;pongo por al presente Decreto, dado en Madrid,
a veinte de júlio de mil novecientos setenta'Y cuatro.

JUAN CARLOS DE BüRBON
PRINCIPE DE ESPAÑA..

DECRETO 2413/1974, de 20 d~ julio. por el que se
declara de «interé~ Social,. el'proyecto, de las obras
de construcción del Centro Jardín de Infancia «Kin
der La Arruzafa;, en Córdoba_•

El Ministro de Edl.lcadón y Ciencia,
CRUZ MARTíNEZ ESTERUEL.A5
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DIS PONGO,

Artitulo único.-Se declara de .. interés social,., a tenor de lo
establecido en la Ley de quince de julio de mIl novecientos ctn
cuenta y cuatro y en .el DeCreto de veinticinco de marzo de mil
nov~lentos cincuent~ y cinco a totlos los efectos, excepto el de

~la ex'propiación forzosa, el proyecto de las obras de construcción
del Centro Jardín de Infancia ..Kipder, 1.a Arruzafa,. en Córdoha,
qUé impartirá las enseñanzas correspon.dientes a un Centro de
Preescolar de ocho unidades con trescientos veinte puestos es~

colares. El expediente que, ha-sido promovido por doña Maria
Victoria Eguilaz de Prado tiene un presupuesto de contrata de
ocho millones trescientas trece mil setecientas veintidós pesetas
con dieciséis céntimos.

Los efectos de este Decreto se habrán -de entender condi
cionados a lo éstablecido en la Ley catorce/mil nov~cientos 5e~

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara monumento histórico-artístico
de tat'&cter nacional la iglesia parroquial de los Santos Cos
me ,Y Damián .de Poza de la Sal '(Burgos).

Articulo segundo.-La tutela de este monumento que queda
bajo la. protección del Estado será ejercida a través de la

DECRETO 2411/1974, de 20 de julio, por el Qu.e se
declara mq1iumento hist6ríco~artistico de carácter
nacional la iglesia parroquial de. los Santos Co~me

y Damián, de Poza de la Sal (-Burgos),

La iglesia parroquial de los Santos Cosme y Damián, de Poza
. de la Sal, en la provincia ,de Burgos, es Un edífido construi
do a 10 largo del siglo XV en diferentes etapas. Consta de
tres naves, más alta la central que las laterales, cq.biertas
con crucerí.as sencillas, o a lo más con _eS'pinazos longituqinales
y transversales, que en la cabecera descansen sobre ménsulas
decoradas con car,dinas en la- nave central, y en el resto af;Ibre
pílares con tres columnas por' frente.:-de diferente encapitela~
miento, de tal modo, que produce la impresión de que en
principio se hizo la iglesia de una sola nave, a. fínes del si
glo XIV o comienzos del XV; y que luego en conjunto fue
ampliado a tres naves. Posteriormente aún se hicieron nuevas
ampliaCiones; y así en el segundo tramo, a modo de cnlt'ero,
se abren dos nuevas capillas cubiertas con crucerías estrella
das y al lado sur de la cabecera se abre la sacristía con dos
tramos cubiertos también con la misma' clase de crucerías.

El templo, impOrtante ejemplo de la arquitectura góticapo~

pular, guarda en su interior piezas de indiscutible .I:$érito, como
son el retablo mayor dedicado a los patronos de la Iglesia, gran
máquina barroca de mediados del siglo XVIII, con fina imagi- .
noria; el retablo de San Andrés, obra plateresca, cuajaÓQ de
imaginería del cÍTculo de Diego de Siiqe y el de la Virgen
que en sus historias, refleja el -estilo renacentista de la escuela
burgalesa. creada por Felipe. Vigarni. La misma sa<::ristía pre~

selltauna hermosa cajonería barroca con rsspaldos de creste~
rías, obra del comienzo <fel XVIII e importantes lienzos de las
escuelas burgalesa y madrileña del XVII. Entre su tesoro son
de destacar dos magnifica;s' cruces procesionales, una gótica con
esmaltes, del siglo.XV, y otra en plata renacentista con ima
ginería'y brutescos de la primera mitad del XVI, con el pun
zón de Burgos.

Para preservp,r estos valores de reformas b innovaciones
que pudieran perjudicarlos, se hace necesario colocarlos bajo
la protección estatal mediánte la oportuna declaración, .

En s.u virt~d, a propuesta del Ministro de Educación y qencia
y preVIa dehberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día. siete,de junio de mil novecientos s~te~ta y cuatro,


